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MOVILIDAD PARA PROFESORES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE MADRID
FUNDACIÓN CAJA MADRID

COMPROMISO

	Apellidos y Nombre:      
DNI/NIE/ Pasaporte:      
FECHAS DE L VIAJE:      
CORREO ELECTRÓNICO:      


El abajo firmante declara que le ha sido concedida una ayuda de la I Convocatoria de Becas Fundación Caja Madrid de Movilidad para Profesores de las Universidades Públicas de Madrid, por lo que se compromete a:

1. Realizar la actividad de acuerdo con las normas fijadas en la convocatoria del 30 de noviembre de 2010, así como las que los centros receptores de las ayudas establezcan para supervisar y evaluar el desarrollo del trabajo.
2. No percibir durante el disfrute de la estancia ninguna otra subvención, admitiendo únicamente las retribuciones del organismo de origen.
3. Incorporarse al centro receptor en la fecha indicada y aceptada. En casos debidamente justificados el Vicerrectorado de Investigación y Política Científica podrá autorizar la modificación de la incorporación previa solicitud del interesado y de acuerdo con lo establecido en la convocatoria. 

4. Permanecer  en el centro receptor ININTERRUMPIDAMENTE, durante el tiempo de estancia concedido. Cualquier ausencia del mismo deberá ser debidamente solicitada y autorizada por el Vicerrectorado de Investigación.
5. Cumplimentar la documentación que sea requerida por la Universidad en relación con el seguimiento de la aplicación de la subvención a sus fines.
6. Dedicarse a las tareas investigadoras y llevarlas a cabo con aprovechamiento, observando en todo momento las normas del centro en el que se desarrollen y remitir a la Universidad Complutense, en el plazo establecido, el Informe científico sobre la investigación realizada.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8. Mencionar en las publicaciones científicas que se deriven de la estancia concedida, que la ayuda ha sido patrocinada por la Fundación Caja Madrid.

9. La Fundación Caja Madrid se reserva el derecho a proceder como estime conveniente en caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas o cualquier otra que se deduzca de los términos de la ayuda concedida.

De acuerdo con los puntos que figuran en la presente declaración, lo firmo en:

Madrid, a       de        de       
D./Dª.                                                                    

La entrega de este impreso en el Vicerrectorado de Investigación y Política Cientifica de la UCM, es condición indispensable para el disfrute de la ayuda. Este documento deberá ser remitido por el investigador mediante correo electrónico a:

inves.movilidad@rect.ucm.es , o por correo ordinario al Servicio de Investigación. Sección de Movilidad. Rectorado UCM. Avda. Séneca, 2 - 28040 -MADRID
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